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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

45 MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Servicio Público de Empleo Estatal

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el rein-
tegro de la protección por desempleo, declarando la obligación de los interesados que se re-
lacionan de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los motivos y períodos
que igualmente se citan. Se han intentado las notificaciones sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efectuar
en la cuenta número 0049/5103/71/2516550943, del “Banco Santander”, a nombre del
Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero estable-
cido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizasen el reintegro y fuesen en algún momento beneficia-
rios de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se
establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensa-
do la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se inicia-
rá la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del Real Decre-
to 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizasen antes de la apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a
la finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la cantidad adeudada se incremen-
tará, de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 27 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3 por 100.
— Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5 por 100.
— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10 por 100.
— A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20 por 100.
Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la

Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer ante
esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo
de treinta días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de trein-
ta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Interesado. — NIF. — Expediente. — Importe. — Tipo recargo. — Importe con recargo. —
Período. — Motivo

Gallardo Pajuelo, Francisco. — 50141639-Y. — 28201200007920. — 15.350,20
euros. — 3 por 100. — 15.810,71 euros. — Del 1 de agosto de 2008 al 14 de mayo de 2011. —
Revocación de acuerdo administrativo.

Gallardo Pajuelo, Francisco. — 50141639-Y. — 28201200007920. — 15.350,20
euros. — 5 por 100. — 16.117,71 euros. — Del 1 de agosto de 2008 al 14 de mayo de 2011. —
Revocación de acuerdo administrativo.

Gallardo Pajuelo, Francisco. — 50141639-Y. — 28201200007920. — 15.350,20
euros. — 10 por 100. — 16.885,22 euros. — Del 1 de agosto de 2008 al 14 de mayo
de 2011. — Revocación de acuerdo administrativo.
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Gallardo Pajuelo, Francisco. — 50141639-Y. — 28201200007920. — 15.350,20
euros. — 20 por 100. — 18.420,24 euros. — Del 1 de agosto de 2008 al 14 de mayo
de 2011. — Revocación de acuerdo administrativo.

Alonso García, Alfredo. — 46100785-E. — 28201200007914. — 3.593,16 euros. —
3 por 100. — 3.700,95 euros. — Del 1 de octubre al 30 de diciembre de 2010. — Revoca-
ción de acuerdo administrativo.

Alonso García, Alfredo. — 46100785-E. — 28201200007914. — 3.593,16 euros. —
5 por 100. — 3.772,82 euros. — Del 1 de octubre al 30 de diciembre de 2010. — Revoca-
ción de acuerdo administrativo.

Alonso García, Alfredo. — 46100785-E. — 28201200007914. — 3.593,16 euros. —
10 por 100. — 3.952,48 euros. — Del 1 de octubre al 30 de diciembre de 2010. — Revo-
cación de acuerdo administrativo.

Alonso García, Alfredo. — 46100785-E. — 28201200007914. — 3.593,16 euros. —
20 por 100. — 4.311,79 euros. — Del 1 de octubre al 30 de diciembre de 2010. — Revo-
cación de acuerdo administrativo.

Romero Ordóñez, Rosa. — 51516630-B. — 28201200007928. — 834,96 euros. —
3 por 100. — 860,01 euros. — Del 4 de julio al 2 de septiembre de 2010. — Revocación de
acuerdo administrativo.

Romero Ordóñez, Rosa. — 51516630-B. — 28201200007928. — 834,96 euros. —
5 por 100. — 876,71 euros. — Del 4 de julio al 2 de septiembre de 2010. — Revocación de
acuerdo administrativo.

Romero Ordóñez, Rosa. — 51516630-B. — 28201200007928. — 834,96 euros. —
10 por 100. — 918,46 euros. — Del 4 de julio al 2 de septiembre de 2010. — Revocación
de acuerdo administrativo.

Romero Ordóñez, Rosa. — 51516630-B. — 28201200007928. — 834,96 euros. —
20 por 100. — 1.001,95 euros. — Del 4 de julio al 2 de septiembre de 2010. — Revocación
de acuerdo administrativo.

Mite Terán, Carlos. — 51541417-G. — 28201200007930. — 8.828,81 euros. —
3 por 100. — 9.093,67 euros. — Del 1 de septiembre de 2008 al 1 de julio de 2009. — Baja
por salario de tramitación.

Mite Terán, Carlos. — 51541417-G. — 28201200007930. — 8.828,81 euros. —
5 por 100. — 9.270,25 euros. — Del 1 de septiembre de 2008 al 1 de julio de 2009. — Baja
por salario de tramitación.

Mite Terán, Carlos. — 51541417-G. — 28201200007930. — 8.828,81 euros. —
10 por 100. — 9.711,69 euros. — Del 1 de septiembre de 2008 al 1 de julio de 2009. —
Baja por salario de tramitación.

Mite Terán, Carlos. — 51541417-G. — 28201200007930. — 8.828,81 euros. —
20 por 100. — 10.594,57 euros. — Del 1 de septiembre de 2008 al 1 de julio de 2009. —
Baja por salario de tramitación.

González Rodríguez, Sergio. — 53404838-B. — 28201200007936. — 4.775,26
euros. — 3 por 100. — 4.918,52 euros. — Del 5 de abril al 30 de julio de 2010. — Revo-
cación de acuerdo administrativo.

González Rodríguez, Sergio. — 53404838-B. — 28201200007936. — 4.775,26
euros. — 5 por 100. — 5.014,02 euros. — Del 5 de abril al 30 de julio de 2010. — Revo-
cación de acuerdo administrativo.

González Rodríguez, Sergio. — 53404838-B. — 28201200007936. — 4.775,26
euros. — 10 por 100. — 5.252,79 euros. — Del 5 de abril al 30 de julio de 2010. — Revo-
cación de acuerdo administrativo.

González Rodríguez, Sergio. — 53404838-B. — 28201200007936. — 4.775,26
euros. — 20 por 100. — 5.730,31 euros. — Del 5 de abril al 30 de julio de 2010. — Revo-
cación de acuerdo administrativo.

Markozashvili, Ivane. — X-8520481-Q. — 28201200007950. — 8.705,52 euros. —
3 por 100. — 8.966,69 euros. — Del 4 de julio de 2009 al 3 de marzo de 2010. — Revoca-
ción de acuerdo administrativo.

Markozashvili, Ivane. — X-8520481-Q. — 28201200007950. — 8.705,52 euros. —
5 por 100. — 9.140,80 euros. — Del 4 de julio de 2009 al 3 de marzo de 2010. — Revoca-
ción de acuerdo administrativo.

Markozashvili, Ivane. — X-8520481-Q. — 28201200007950. — 8.705,52 euros. —
10 por 100. — 9.576,07 euros. — Del 4 de julio de 2009 al 3 de marzo de 2010. — Revo-
cación de acuerdo administrativo.
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Markozashvili, Ivane. — X-8520481-Q. — 28201200007950. — 8.705,52 euros. —
20 por 100. — 10.446,62 euros. — Del 4 de julio de 2009 al 3 de marzo de 2010. — Revo-
cación de acuerdo administrativo.

Ladra Franco, Jaime. — 50166902-S. — 28201200007921. — 3.864,98 euros. —
3 por 100. — 3.980,93 euros. — Del 25 de marzo al 9 de agosto de 2009. — Baja por sala-
rio de tramitación.

Ladra Franco, Jaime. — 50166902-S. — 28201200007921. — 3.864,98 euros. —
5 por 100. — 4.058,23 euros. — Del 25 de marzo al 9 de agosto de 2009. — Baja por sala-
rio de tramitación.

Ladra Franco, Jaime. — 50166902-S. — 28201200007921. — 3.864,98 euros. —
10 por 100. — 4.251,48 euros. — Del 25 de marzo al 9 de agosto de 2009. — Baja por sa-
lario de tramitación.

Ladra Franco, Jaime. — 50166902-S. — 28201200007921. — 3.864,98 euros. —
20 por 100. — 4.637,98 euros. — Del 25 de marzo al 9 de agosto de 2009. — Baja por sa-
lario de tramitación.

Redondo Privado, María Inmaculada. — 47017779-Y. — 28201200007915. —
8.890,85 euros. — 3 por 100. — 9.157,58 euros. — Del 2 de junio de 2009 al 10 de enero
de 2010. — Baja por salario de tramitación.

Redondo Privado, María Inmaculada. — 47017779-Y. — 28201200007915. —
8.890,85 euros. — 5 por 100. — 9.335,39 euros. — Del 2 de junio de 2009 al 10 de enero
de 2010. — Baja por salario de tramitación.

Redondo Privado, María Inmaculada. — 47017779-Y. — 28201200007915. —
8.890,85 euros. — 10 por 100. — 9.779,94 euros. — Del 2 de junio de 2009 al 10 de ene-
ro de 2010. — Baja por salario de tramitación.

Redondo Privado, María Inmaculada. — 47017779-Y. — 28201200007915. —
8.890,85 euros. — 20 por 100. — 10.669,02 euros. — Del 2 de junio de 2009 al 10 de ene-
ro de 2010. — Baja por salario de tramitación.

Monedero Gimeno, Alejandro. — 50899030-F. — 28201200007924. — 1.463,81
euros. — 3 por 100. — 1.507,72 euros. — Del 14 de julio al 25 de agosto de 2010. — Re-
vocación de acuerdo administrativo.

Monedero Gimeno, Alejandro. — 50899030-F. — 28201200007924. — 1.463,81
euros. — 5 por 100. — 1.537 euros. — Del 14 de julio al 25 de agosto de 2010. — Revo-
cación de acuerdo administrativo.

Monedero Gimeno, Alejandro. — 50899030-F. — 28201200007924. — 1.463,81
euros. — 10 por 100. — 1.610,19 euros. — Del 14 de julio al 25 de agosto de 2010. — Re-
vocación de acuerdo administrativo.

Monedero Gimeno, Alejandro. — 50899030-F. — 28201200007924. — 1.463,81
euros. — 20 por 100. — 1.756,57 euros. — Del 14 de julio al 25 de agosto de 2010. — Re-
vocación de acuerdo administrativo.

Apostolov Apostolov, Petar. — X-5761401-Q. — 28201200005388. — 3.234,24
euros. — 3 por 100. — 3.331,27 euros. — Del 6 de agosto al 5 de diciembre de 2008. —
Baja por salario de tramitación.

Apostolov Apostolov, Petar. — X-5761401-Q. — 28201200005388. — 3.234,24
euros. — 5 por 100. — 3.395,95 euros. — Del 6 de agosto al 5 de diciembre de 2008. —
Baja por salario de tramitación.

Apostolov Apostolov, Petar. — X-5761401-Q. — 28201200005388. — 3.234,24
euros. — 10 por 100. — 3.557,66 euros. — Del 6 de agosto al 5 de diciembre de 2008. —
Baja por salario de tramitación.

Apostolov Apostolov, Petar. — X-5761401-Q. — 28201200005388. — 3.234,24
euros. — 20 por 100. — 3.881,09 euros. — Del 6 de agosto al 5 de diciembre de 2008. —
Baja por salario de tramitación.

Valenzuela Olivares, Verónica Edith. — 73117938-H. — 28201000005077. —
891,57 euros. — 3 por 100. — 918,32 euros. — Del 12 de mayo al 27 de junio de 2009. —
No renovación de demanda trimestral. Suspensión un mes.

Valenzuela Olivares, Verónica Edith. — 73117938-H. — 28201000005077. —
891,57 euros. — 5 por 100. — 936,15 euros. — Del 12 de mayo al 27 de junio de 2009. —
No renovación de demanda trimestral. Suspensión un mes.

Valenzuela Olivares, Verónica Edith. — 73117938-H. — 28201000005077. —
891,57 euros. — 10 por 100. — 980,73 euros. — Del 12 de mayo al 27 de junio de 2009. —
No renovación de demanda trimestral. Suspensión un mes.
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Valenzuela Olivares, Verónica Edith. — 73117938-H. — 28201000005077. —
891,57 euros. — 20 por 100. — 1.069,88 euros. — Del 12 de mayo al 27 de junio de
2009. — No renovación de demanda trimestral. Suspensión un mes.

Keita, Gany. — X-2877644-E. — 28201000005090. — 723,55 euros. — 3 por 100. —
745,26 euros. — Del 5 de mayo al 30 de mayo de 2009. — Baja por no renovación de de-
manda, Cautelar.

Keita, Gany. — X-2877644-E. — 28201000005090. — 723,55 euros. — 5 por 100. —
759,73 euros. — Del 5 de mayo al 30 de mayo de 2009. — Baja por no renovación de de-
manda, Cautelar.

Keita, Gany. — X-2877644-E. — 28201000005090. — 723,55 euros. — 10 por
100. — 795,30 euros. — Del 5 de mayo al 30 de mayo de 2009. — Baja por no renovación
de demanda, Cautelar.

Keita, Gany. — X-2877644-E. — 28201000005090. — 723,55 euros. — 20 por
100. — 868,26 euros. — Del 5 de mayo al 30 de mayo de 2009. — Baja por no renovación
de demanda, Cautelar.

Boteanu, Constantín. — X-3338392-B. — 28201000005097. — 4.049,61 euros. —
3 por 100. — 4.171,10 euros. — Del 20 de febrero al 30 de octubre de 2009. — Invalidez
permanente absoluta o gran invalidez.

Boteanu, Constantín. — X-3338392-B. — 28201000005097. — 4.049,61 euros. —
5 por 100. — 4.252,09 euros. — Del 20 de febrero al 30 de octubre de 2009. — Invalidez
permanente absoluta o gran invalidez.

Boteanu, Constantín. — X-3338392-B. — 28201000005097. — 4.049,61 euros. —
10 por 100. — 4.454,57 euros. — Del 20 de febrero al 30 de octubre de 2009. — Invalidez
permanente absoluta o gran invalidez.

Boteanu, Constantín. — X-3338392-B. — 28201000005097. — 4.049,61 euros. —
20 por 100. — 4.859,53 euros. — Del 20 de febrero al 30 de octubre de 2009. — Invalidez
permanente absoluta o gran invalidez.

Vilela Acosta, Dora de la Cruz. — 53806963-G. — 28201000006437. — 1.303,34
euros. — 3 por 100. — 1.342,44 euros. — Del 1 de noviembre de 2009 al 30 de enero
de 2010. — Suspensión del subsidio por superación del límite de rentas establecido.

Vilela Acosta, Dora de la Cruz. — 53806963-G. — 28201000006437. — 1.303,34
euros. — 5 por 100. — 1.368,51 euros. — Del 1 de noviembre de 2009 al 30 de enero
de 2010. — Suspensión del subsidio por superación del límite de rentas establecido.

Vilela Acosta, Dora de la Cruz. — 53806963-G. — 28201000006437. — 1.303,34
euros. — 10 por 100. — 1.433,67 euros. — Del 1 de noviembre de 2009 al 30 de enero
de 2010. — Suspensión del subsidio por superación del límite de rentas establecido.

Vilela Acosta, Dora de la Cruz. — 53806963-G. — 28201000006437. — 1.303,34
euros. — 20 por 100. — 1.564,01 euros. — Del 1 de noviembre de 2009 al 30 de enero
de 2010. — Suspensión del subsidio por superación del límite de rentas establecido.

Díez García, Óscar. — 9793471-W. — 28201200005126. — 10.597,24 euros. —
3 por 100. — 10.915,16 euros. — Del 24 de febrero de 2009 al 10 de enero de 2010. — Baja
por salario de tramitación.

Díez García, Óscar. — 9793471-W. — 28201200005126. — 10.597,24 euros. —
5 por 100. — 11.127,10 euros. — Del 24 de febrero de 2009 al 10 de enero de 2010. — Baja
por salario de tramitación.

Díez García, Óscar. — 9793471-W. — 28201200005126. — 10.597,24 euros. —
10 por 100. — 11.656,96 euros. — Del 24 de febrero de 2009 al 10 de enero de 2010. —
Baja por salario de tramitación.

Díez García, Óscar. — 9793471-W. — 28201200005126. — 10.597,24 euros. —
20 por 100. — 12.716,69 euros. — Del 24 de febrero de 2009 al 10 de enero de 2010. —
Baja por salario de tramitación.

Madrid, a 28 de junio de 2012.—La directora provincial, Piedad Martín Álvarez.
(02/6.230/12)
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